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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE jUSTICIA

JuzGADO De LO SOCiAL N.º 1 De MeLiLLA

485.- NOtiFiCACióN A D. SALH DiNe BeLAHyAN, eN PROCeDiMieNtO OFiCiO 
AutORiDAD LABORAL 466/2015.

N.i.G.: 52001 44 4 2015 000489

OAL P. OFiCiO AutORiDAD LABORAL 0000466/2015

Sobre: PROCeD. OFiCiO

DeMANDANte/S: teSOReRíA GeNeRAL SeGuRiDAD SOCiAL t.G.S.S.

ABOGADO/A: LetRADO De LA teSOReRíA De LA SeGuRiDAD SOCiAL

DeMANDADO/S D/ña: PROMOCiONeS DiNALi SL, SALAH DiNe BeLAHyAN

EDICTO

D.ª MAGDALeNA zARAGOzA PeRez, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social n.º 001 de MELILLA, HAGO SAbER:

Que en el procedimiento P. OFiCiO AutORiDAD LABORAL 0000466/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de LA teSOReRíA 
GeNeRAL SeGuRiDAD SOCiAL t.G.S.S. contra PROMOCiONeS DiNALi SL, 
SALAH DiNe BeLAHyAN sobre PROCeDiMieNtO De OFiCiO, se ha dictado la siguiente 
resolución:

“En la ciudad de Melilla, a 17 de febrero de dos mil diecisiete

SR. D. ÁNGEL MOREIRA pÉREz, Juez Titular del Juzgado de lo Social n.º 1 de 
Melilla. Una vez vistos en juicio oral y público los presentes Autos de procedimiento de 
Oficio núm. 466/2015.

Promovidos por:

TESORERíA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Contra:

pROMOCIONES DINALI, S.L.; SALAH DINE bELAHyAN.

Con la autoridad que el PueBLO eSPAñOL me confiere, y en nombre de S.M. eL 
Rey, dicto la siguiente


